
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

SECRETARÍA 

A despacho del señor Juez, la presente diligencia, informándole que la apoderada de la 
parte demandante allega la notificación a la demandada. Se deja constancia que a la 
citada novedad ya se le dio trámite con auto de seguir adelante. Sírvase proveer. 
 

Palmira V, 14 de julio de 2022 

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, CATORCE (14) DE JULIO DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
AUTO SUSTANCIACION No.820 
RADICACIÓN No. 2021-00256-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede y por habérsele dado el debido 
trámite a lo solicitado, el Despacho, 

D I S P O N E 
 
ÚNICO: AGRÉGUESE sin consideración el memorial allegado por la apoderada de la 
parte demandante, porque a la novedad de notificación de la parte pasiva ya se le dio el 
debido trámite. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 082 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     18 de julio de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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